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  REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
        CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO  
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

   �
 

El Consejo Nacional Electoral acredita al Ciudadano (a) :____________________, 

C.I.____________, como TESTIGO  por la organización con fines políticos ______,      

grupos de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, comunidad u 

organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, ante la Junta 

Regional Electoral del Estado ____________________,  a fin de que presencie 

todo acto electoral desde el día de las elecciones hasta la culminación definitiva del 

proceso electoral, de conformidad con  lo establecido en el artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Sufragio y Participación Política. 

 

 

Dada en la Ciudad de___________, a los ______días del mes de _______de 2005. 

 

 

 

 

             PRESIDENTE          SECRETARIO 
JUNTA REGIONAL ELECTORAL     JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

 

 

Sello 

 
 
Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está firmada y  sellada en original por el 
Presidente y Secretario de la Junta Regional Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras.  
 
�



       
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
     CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO  
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

�

 
 

.El Consejo Nacional Electoral acredita al Ciudadano (a) :____________________, 

C.I.____________, como TESTIGO (Primer Suplente)  por la organización con fines 

políticos ______, grupos de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, 

comunidad u organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, 

ante la Junta Regional Electoral del Estado _____________________,  a fin de que 

presencie todo acto electoral desde el día de las elecciones hasta la culminación 

definitiva del proceso electoral, de conformidad con  lo establecido en el artículo 80 

de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política. 

 

 

Dada en la Ciudad de___________, a los ______días del mes de _______de 2005. 

 

 

 

 

             PRESIDENTE          SECRETARIO 
JUNTA REGIONAL ELECTORAL     JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

 

 

Sello 

 
Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está firmada y  sellada en original por el 
Presidente y Secretario de la Junta Regional Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 

 



 

       
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUEL 
     CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO  
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

 �
 

El Consejo Nacional Electoral acredita al Ciudadano (a) :____________________, 

C.I.__________ como TESTIGO (Segundo Suplente)  por la organización con fines 

políticos ______, grupos de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, 

comunidad u organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, 

ante la Junta Regional Electoral del Estado _____________________   a fin de que 

presencie todo acto electoral desde el día de las elecciones hasta la culminación 

definitiva del proceso electoral, de conformidad con  lo establecido en el artículo 80 

de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política. 

 

 

Dada en la Ciudad de___________, a los ______días del mes de _______de 2005. 

 

 

 

 

             PRESIDENTE          SECRETARIO 
JUNTA REGIONAL ELECTORAL     JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

 

 

Sello 

 
Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está firmada y  sellada en original por el 
Presidente y Secretario de la Junta Regional Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras.  



               
        REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
                 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO  
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

   �
 

El Consejo Nacional Electoral acredita al Ciudadano (a) :____________________, 

C.I.____________, como TESTIGO  por la organización con fines políticos ______,      

grupos de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, comunidad u 

organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, ante la Junta 

Municipal Electoral del Municipio ______________________ del Estado 

________________________,  a fin de que presencie todo acto electoral desde el 

día de las elecciones hasta la culminación definitiva del proceso electoral, de 

conformidad con  lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sufragio y 

Participación Política. 

 

 

Dada en la Ciudad de___________, a los ______días del mes de _______de 2005. 

 

 

 

 

             PRESIDENTE          SECRETARIO 
JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL     JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 

 

 

Sello 

 
 
Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está firmada y  sellada en original por el 
Presidente y Secretario de la Junta Municipal Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras.  



 
�

      
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
     CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO  
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

�

 
 

.El Consejo Nacional Electoral acredita al Ciudadano (a) :____________________, 

C.I.____________, como TESTIGO (Primer Suplente)  por la organización con fines 

políticos ______, grupos de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, 

comunidad u organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, 

ante la Junta Municipal Electoral del Municipio _______________________ del 

Estado _______________________,  a fin de que presencie todo acto electoral 

desde el día de las elecciones hasta la culminación definitiva del proceso electoral, 

de conformidad con  lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sufragio 

y Participación Política. 

 

Dada en la Ciudad de___________, a los ______días del mes de _______de 2005. 

 

 

 

 

             PRESIDENTE          SECRETARIO 
JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL     JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 

 

 

Sello 

 
Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está firmada y  sellada en original por el 
Presidente y Secretario de la Junta Municipal Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras. 



 

      
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
    CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

�

�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO  
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

 �
 

El Consejo Nacional Electoral acredita al Ciudadano (a) :____________________, 

C.I.__________ como TESTIGO (Segundo Suplente)  por la organización con fines 

políticos ______, grupos de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, 

comunidad u organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, 

ante la Junta Municipal Electoral del Municipio ________________________ del 

Estado ___________________,   a fin de que presencie todo acto electoral desde 

el día de las elecciones hasta la culminación definitiva del proceso electoral, de 

conformidad con  lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sufragio y 

Participación Política. 

 

Dada en la Ciudad de___________, a los ______días del mes de _______de 2005. 

 

 

 

 

             PRESIDENTE          SECRETARIO 
JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL     JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 

 

 

Sello 

 
Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está firmada y  sellada en original por el 
Presidente y Secretario de la Junta Municipal Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras.  

 



 

���������  
� REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
       CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

 
CREDENCIAL DE TESTIGO 

ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 
 

El Consejo Nacional  Electoral acredita al Ciudadano (a):_____________________, 

C.I.__________________, como TESTIGO por la organización con fines  políticos   

_____, grupo de electores _____, agrupación de ciudadanos(as) _____, comunidad 

u organización indígena _____, candidato(a) por iniciativa propia _____, ante la 

Mesa  N°_____ del Centro de Votación __________________________________ 

código___________ del Municipio______________ del Estado_______________, 

a fin de que presencie todo acto electoral desde el día de  las  elecciones hasta la 

culminación definitiva del proceso electoral, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política. 

 

Dada en la Ciudad de ___________, a los ___días del mes de_________de 2005 

            

 
 

PRESIDENTE       SECRETARIO 
JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL               JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 
 
 

Sello 
 
 

Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está  firmada sellada en original por el Presidente 
y Secretario de la Junta Municipal Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras. 



 
 

����������  
���REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
         CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO 
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

 
El Consejo Nacional  Electoral acredita al Ciudadano (a):_____________________, 

C.I.__________________, como TESTIGO (PRIMER SUPLENTE) por la 

organización con fines  políticos   ________, grupo de electores _______, 

agrupación de ciudadanos(as) _______ comunidad u organización indígena _____, 

candidato(a) por iniciativa propia ________, ante la Mesa  N°_______ del Centro 

de Votación ____________________________________ código___________,   

del Municipio______________ del Estado_______________, a fin de que 

presencie todo acto electoral desde el día de  las  elecciones hasta la culminación 

definitiva del proceso electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 

de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política. 

 

Dada en la Ciudad de ___________, a los ___días del mes de_________de 2005 

            

 
PRESIDENTE       SECRETARIO 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL               JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 
 
 

Sello 
 

Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está  firmada sellada en original por el Presidente 
y Secretario de la Junta Municipal Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras. 



 

����������  
���REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
         CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
�

�

CREDENCIAL DE TESTIGO 
ELECCIONES PARLAMENTARIAS 2005 

 
El Consejo Nacional  Electoral acredita al Ciudadano (a):_____________________, 

C.I.__________________, como TESTIGO (SEGUNDO SUPLENTE) por la 

organización con fines  políticos   ________, grupo de electores _______, 

agrupación de ciudadanos(as) _______ comunidad u organización indígena _____, 

candidato(a) por iniciativa propia ________, ante la Mesa  Nº_______ del Centro de 

Votación ____________________________________ código___________,   del 

Municipio______________ del Estado_______________, a fin de que presencie 

todo acto electoral desde el día de  las  elecciones hasta la culminación definitiva 

del proceso electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Sufragio y Participación Política. 

Dada en la Ciudad de ___________, a los ___días del mes de_________de 2005 

            

  
PRESIDENTE       SECRETARIO 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL               JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 
 
 

Sello 
 
 

Nota: La presente credencial sólo tiene validez si está  firmada sellada en original por el Presidente 
y Secretario de la Junta Municipal Electoral, sin tachaduras ni enmendaduras. 
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